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Demuelen tomas 
de Maipú donde 
sepultaron a Ojeda     

Con arresto domiciliario queda 
el director de “Chile Diverso”

En un amplio operativo de-
sarrollado por Carabineros  
con apoyo del municipio 
de Maipú se realizó ayer  la 
demolición de parte de los 
campamentos El Trébol y 
Santa Marta, en la comu-
na de Maipú, que adquirió 
connotación por diversos 
hechos de carácter policial. 
Varios de ellos, incluso, re-
lacionados con el secuestro 
y crimen del exmilitar ve-
nezolano Ronald Ojeda.

Por ejemplo, hace un año  
en el interior de una media-
gua se encontró enterrado 
bajo una gruesa capa de ce-
mento el cuerpo del exte-

niente Ojeda, quien había 
sido secuestrado semanas an-
tes por una célula del “Tren 
de Aragua”. 

Asimismo, la semana pasa-
da se logró allí la detención de 
varios integrantes de “Los Pi-
ratas de Aragua”, entre ellos 
el conserje venezolano Julio 
Iglesias, quien fue el encar-
gado de sepultar al militar en 
ese campameno.
   Según fuentes policiales, las 
18 viviendas que fueron de-
molidas habían sido utiliza-
das como refugio y centro de 
operaciones de este grupo de-
lictual, que ya se encuentra 
desmantelado por la policía. 

El operativo se realizó en los campamentos 
El Trébol y Santa Marta.

Frederik Landabur   
fue formalizado 
por almacenami-
ento de material de 
explotación sexual 
infantil. 

    El delegado presidencial 
de la Región Metropolitana, 
Gonzalo Durán, informó que 
la demolición seguirá en los 
próximos días con  desalojos 
masivos. “Como municipio 
estamos impulsando solucio-
nes. Nuestra decisión política 
desde el primer día ha sido no 
permitir la expansión de este 
campamento y erradicarlo“, 
dijo  por su parte el alcalde de 
Maipú, Tomás Vodanovic.

Desalojo. El alcalde estuvo 
presente en el operativo./ 
AGENCIAUNO

Videos. La PDI  detuvo al di-
rigente de la fundación Chile 
Diverso. / AGENCIA UNO

El Juzgado de Garantía de 
Valparaíso decretó ayer 
el arresto domiciliario 
total y arraigo nacional 
para Frederik Alexander 
Landabur Garcés, direc-
tor de la fundación Chile 
Diverso y militante del 
Partido Socialista, luego 
de ser formalizado por 
almacenamiento de ma-
terial de explotación se-
xual infantil. 
      La denuncia se originó 
después de que el Parque 
Cultural de Valparaíso re-
cibiera un correo enviado 

por el acusado con un video 
sospechoso. La presidenta 
del directorio de ese orga-
nismo, Gianina Figueroa, 
decidió alertar de inmediato 
a la PDI, lo que condujo pos-
teriormente  la detención 

del imputado el 31 de enero.
De acuerdo con lo difun-

dido por La Tercera, el fiscal 
de Valparaíso, Maximiliano 
Krause, señaló que la inves-
tigación sigue en curso y que 
aún “se deben analizar diez 
videos incautados en el mar-
co de la causa”.

 A pesar de la solicitud de 
prisión preventiva plantea-
da por parte del Ministerio 
Público, el tribunal optó por 
aplicar medidas cautelares 
menos restrictivas. El plazo 
de investigación quedó es-
tablecido en 90 días por el 
tribunal.

A poco de conocerse la gra-
vedad del caso,  el Tribunal 
Supremo del Partido Socia-
lista determinó suspender 
la militancia de Landabur, 
argumentando una grave 
infracción a los estatutos y 
principios del partido. 

Con US$17 millones compensan a 
afectados por apagón de 2024

Hágase la luz. Los cortes de electricidad  del año pasado afectarona a miles de usuarios de 
Enel. AGENCIAUNO

El Servicio Nacional del Con-
sumidor acordó con la compa-
ñía italiana Enel Distribución 
el pago de poco más de $17 
mil millones (alrededor de 
US$17 millones) como com-
pensación para los clientes 
de alrededor  de 800 mil ho-

gares, equivalentes a unas 2,5 
millones de personas, que se 
vieron seriamente afectados 
por los prolongados cortes de 
energía eléctrica producidos 
por los temporales  durante 
agosto del año pasado.   

El método de compensa-
ción contempla tres tipos de 
pagos.

 El primero, que es consi-
derado el base, es la compen-
sación por indisponibilidad 
del servicio, que se basa en el 
número de días de interrup-
ción del suministro eléctrico 
y considera un monto de $16 
mil millones. Adicionalmen-
te a la bonificación base, cerca 
de 40 mil hogares van a reci-
bir una compensación de has-
ta $11.000, correspondiente 
a la compensación por costo 
de reclamo, es decir, a aque-
llos que reclamaron ante el 
Sernac Y por último, más de 
31 mil familias recibirán un 
pago adicional de $18.000, 
correspondiente a una boni-
ficación especial por aporte   
de información en sus recla-
mos, especialmente sobre 
pérdidas de alimentos o me-
dicamentos.

El convenio de resarci-
miento se estableció bajo los 

Acuerdo. El Sernac informó sobre los mon-
tos de indemnización a los clientes acorda-
do con Enel Distribución por los cortes de 
electricidad del año pasado que afectaron 
a miles de familias en el país.

cálculos de tramos de com-
pensación, los cuales distin-
guen distintos segmentos, 
que van desde la baja afecta-
ción, hasta la extremadamen-
te alta afectación. Cada una 
de estas categorías va a tener 
compensaciones acorde al ni-
vel de afectación. 

En el segmento de afecta-
ción “extremadamente alta” 
hay 1.585 familias que tuvie-
ron de 10 a 15 días sin electri-
cidad, por lo que van a recibir 
en promedio $377.999 que se 
reflejaran en 7 o más cuentas. 

Entre quienes sufrieron 
afectación “muy alta”, el 
monto promedio compen-
sado para 13.477 familias será 
de $ 132.151 y se distribuirá 
en tres cuentas. 

En tanto, las 35.382 fami-
lias que están en la categoría 
“Alta”, con interrupciones de 
6 a 7 días, se les compensará 
con $ 90.252 divididos en 
dos cuentas. Por último, las 
212.356 familias que tuvie-
ron una intensidad de afec-
tación “media”, es decir, cor-
tes de 2 a 6 días, tendrán una 
compensación promedio de 
$ 39.972, que se reflejará en 
una cuenta. 

Este acuerdo no afecta ni 

reemplaza el proceso san-
cionatorio que lleva a cabo 
la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles 
(SEC) contra Enel Distribu-
ción. “Esto es un hito muy 
importante, porque es uno 
de los más grandes acuerdos 
que ha llegado el Sernac y es 
el más grande respecto de un 
servicio básico como es el su-
ministro eléctrico”, expresó 
el directo del Sernac, Andrés 
Herrera, sobre el Procedi-
miento Voluntario Colectivo 
(PVC).

Por su parte, en represen-
tación de la compañía eléc-
trica de capitales italianos, 
el gerente general de Enel 
Distribución, Víctor Tavera, 
sostuvo que se encuentran 
“muy satisfechos de haber 
alcanzado este acuerdo que 
beneficiará a unos 800 mil 
clientes” afectados por los 
eventos de agosto de 2024. 

“Luego de ocurrida la 
emergencia solicitamos al 
Sernac acogernos al PVC 
para definir un mecanismo 
de compensación volun-
taria a nuestros clientes y, 
luego de la negociación per-
tinente, somos la primera 
empresa de distribución 
que logramos alcanzar un 
acuerdo”, agregó.

Ahora, el convenio será 
ingresado a tribunales, cuya 
aprobación se espera que 
se produzca entre febrero y 
mayo del presente año .
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